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Lo digo a VV, JI. para su c"\llocin¡j{-p!d \ ',1'1:1 1" '",

Dic... guarde a VV. Ir.
M.u1rid. JI de abril eje ]~VI

Art. 2." se establece una indemmzacion L¡a JH":lSU:L p;~,ra

todos los Médíco,s Que utili7.3n sus consuitol'iu,"'; privados pa.ra
la asistencia de los enfermos de la seguridad Boci::ü por lj()

existír Ambulatorio en la localidad dond~ pre:=;l.rtrl "w; sf'rvicios.
La cuantía de dicha indemnización mellSlwl Sf'l":'1 de ',::/1 peReta.""
sin que la misma pueda ;.¡el' tenidD en (',,1-',; ";('("1(1>. ele
las gTatificacione¡.; extrnordinaria.s.

Art. 3." Quedan vigentes fin .SII tolDIlt!y-i d< >1:)· ",bn-
honorarios médico;;: dictadas por la Orden T¡jlili,~:l"!'i~¡\ dl' 2:" lk

febrero de 1967 que no h~lY,1n ¡;1CJO nlur)ifi( ·1 [llk!I!!'

por ,a. presente disposición.

Art. 4." La aplicación d!~ las noun;\:-.: q .. ,. {I¡, ", PIl

pcesente Orden tendrú eff'et(.J~; ¡JI' 1 d,' «'d1"<! di" 1'01: ·'(·I;I~· ;11

Are.5," Se faculta a J:¡ Dirpcei,,,¡ C;,'ld'r:ii 1, ]'1;' '11
resolver laR cuestiune,; qUf' jllldí('r:¡ pl:I))1:":I! ::;, ILI' ;"11 d,'
lo di::;puesto f'n esta Orden. 1.9'1:3

5.190

10.S90

F'l ;(cl T~¡'):~~'. ·Ayudante." '1\'Oli('(I< ·S:ul;1 :¡¡"'h ¡jI'

1ü: :';;"r\'icios de Urg..nda
11 I Servicios Especiaks tlt, Urj~f-'!I('ia

]1 ;j:! 8 ..rvicio dI.' UrgenChl

1)

ROMEO GORRIA

f-'!'~¡\'T Cd ,1t' A.l,'i,¡dal)les 'f(~Cl¡jCO'; S~\ljjl:tJlIy;-Fi-

;-;jO!<'¡ :1;';"" ("J!I l;Jrnada I:l!)(W:l¡ di' "vilo
J I()'';'

1]. i'IU¡1i¡-;,il\ :\'.W!;'llU·'. T¡"TH('();' SulliLnl<Y:-Fi
:;iükr~jpf'\jk,s c'l1\ lül'nadrt lal)ontl de ;';{'LCO
1Iol'J~' ,¡ .9<13

Articuiu F!i la rctribllcilin com]Jleulenlaria ]Jor Servicios
(j,. Ur(!I'/lI~iu.·_·-L8 rellluneración complement.ari.a a. percibir por
10:"\ Practican c-es-Avudantes Técnicos Sanitarios de Zona por la
asistencil'. de urg~ncia, a que ",e refiere el a.rticulo sexto de la
Orden min iSlf'ri::d {le lO <le jonio dt' 1967 .".\'1'<1 de 1.00 peseta
por titulrn··m("'"

Art\cl1i ü 1 f.'¡,' d plus di' (wUqüedati

IS.l Par:, d('terminar la cuant.¡a del plus de antigüedad
:1 qUE' .';t' ¡<f'f¡t'l'P el articulo septimo de estas normas se hallará
f'i p:romeüio .k 1<1.'> honorarios base percibido.'> durante los doce
lllPses anteriol'f"; fi1 ] de enero del afio en que haya de
acreditar,'e pi phi':; il1djc~lClo, ";.' sDbre este promedio .se apli-cará
pI l~J por wn

J 5.2. ..\ ],).~ Pracl icantes-AyudanteR 'lYenico", Sanitarios que
acftoditen llt'nl]' actuando iieis o m:¡s aúDs f'n propiedad al
Snvicio rif' la Seguridad Social antes elf' 1 de enero de 1967, el
plus de :llltÍ<:rüeda-d ya aereditado Re le devarú. a partir de
1 de enero de 1969, al 15 por 100 de los 110norari05 base que si1'
\:ú'ron para .lIl';tificarlo. De igual forma, y desde la misma fecha,
se f'levara ni :W por 100 de los honorarios base cuando el Prac
1\cante-A~'lldante Técnico Sanitario acredite llevar actuando
nueve () tll',,;Í:o nño.c: en propiedad al servicio de la Seguridad
Social.

15_3. Esk p1th de antigüedad se aCl'editarú también en las
{los grnTiíicacíolH:'.':. extraordinaria>; de 18 de julio y Navidad.

Articu,o:.é(; ,'\ituacítm a extinguir.-Los Practicantes-Ayu
dantes Ti'cnjc(j'o Sanitarios que actualmente vengan desempe
üando las 1unciones de Ayudante.'> Practicantes de Anestesia
Reanimaci(ln dé' Institueíones cerradas quedarán en situación
::. extinguir. ¡lf'Tcj!)iendo l;¡ cantidad mensual de 5.269,05 pese
Lis. equi'i'alf'IlL(' ,1 un cupo completo Uf' Practicante-Ayudante
Tecnico Sanitario d'2 Zona, mas las gratificaciones extraor
dinarias de HI de julio y Navidad: y la retribución fija menSual
('ümp1emf'ni:.ITio.)

Art.:1 S;:, t"sluulece uua indemnizaciún llja nwnsual par:1
lodo:-; los Pl'ncticautes-Ayudantes Técnicos Sanitarios que uti
linlJl sus consultorios privadús para la asistencia de los en
fermos dt, la Seguridad Social por no existir Ambulatorio en
J;, localidad (¡onde prestan sus servicios. La cUHntía de dicha
11Idf'll1njZ8.c:on n:H'nsual será de 500 peEt'tas, sin que la misma
pueda S'I l:f'nid:1 ~m ('11:1111::1 a. ('fectos d{-' las gratificaciones
exlx'Jordn\:1,'j;¡t:,

Art. :3," Quedan vigentes en ;'11 totalidad los artículos {le
h,;,; normas .':uOI'I::" sist.ema. v cuantia de 1:1.s retribucIones de
Pnlclicantes.AYlldante,"I Técilicos Sanitul'í{)s de la. Seguridad
SOCi:.11. aprobadas po;, Orden de 16 de juníO de ]967. que no
ll'lyan f,',do m(l(liflraclospor la presente disposlción.

ArL 4 La ;lpii.cnCÍún de JOS aJ·tícllios qlle Sf' modifican en
la pre5en' (> Unir" tf'ndr;'¡ dedos de ] df- enerO df"l corrien
le núo.

ArL 5" :::k :ütUlia a la Dirección Generat d1" Previsión para
re,~o:'l/cr Ló: ctlf'sl i01W.s qUt> pudier'¡ p):mlC':l1' Lt aplicaci6n de
lo <li::;PU2:';lO f-'~l e~;Ut- Orden.

Lo qUf' (l\-:~ü VV Il pan S11 conocimiento y de1nús
¡,rectos.

Dios gllaJ'd~' ~j \'\ I L
!\1adrhL ;: fit' ;ti)Jíi dI-' 19W¡

AnH::llil' Vn ('/ si::;lema de cantidad e,', fifas y periodicas.-
F' ,"lsle111~, d~' p.I';ü po¡- {'antidade~ fija." ,\' periódica" aplicable
a ios casO~' qUt· \'specilka el artículo tercero de la Orden mi
nisterial el; Hi cJf' jnnjo de 1967 Sf' cltLu:1 f'~ la {''!¡antia que
.,,{' detall:} :1 ('on1 :nl.uei()n·

!!.J6
{ln5

O.l);5
tI,fl~

Practicantes -Ayudantes Tt'cníco.c; Sa!11Ulr:,¡:-;
Zona '
Instrumentistas de equipo de Cirugía {3:{'ller;¡],

Instrumentistas de Equipo de Tocología
Instrumentistas de Equipo de Tocolog'ía Gran-
des Distocias .
Instrumentistas de Equipo de Oftalmologi.a.
Instrumentistas de Equipo de Traumatolof:'.)C1
y Ortopedia
Instrumentistas d(.' Equipo de Otorrinolan!J-
gología .
Instumentistas de Equipo de Urología
Instrumentistas de Equipo de Ginecologi:t
Instrumentistas de Equipo de Subsectores
- Hasta 12.{)00 asegurados
- De 12.000 asegurados en a-dela.nte 1eXU'SUi;'

10.7

10.8
10.9
10.10

10.1

10.5
10.6

10.2
10.3
10.4

ORDEN de 11 de ([I¡ri! de 1%.4 ¡Jt)i La que se ú¡,
pone la actualización de retribuciones dI' iO': Pra('
tícantes-Ayudantes Técnicos Sal/izarias ¡k lit ,'Ú'

guridad Social.

Ilustrísimos señores:

El tiempo transcurrido desde la última l',', ;,;iÚll dt; los 110
norarios de los Practícantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de
la Segurtdad Social aconseja una actualización de los mismos
que, teniendo en cuenta 1:1 coyuntura económica del pais, reco
nozca el servicio que a la Seguridad Social presta cücho per
sonal.

Con independrncia de la actualización W'lwral de honora~

rios. con arreglo a un módulo fijo de prudente cuantia, expre
samente se mejora el plus de antigüedad. él1 propio tiempo que
se les reconoce una indemnización fiJa 'Dor la utilinción de sns
consultorios privados.

En su virtud, a propuesta del Instituto Nneiol1<-ll de Prni
sión. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Arttculo L" Los articulos que a continuación se seüalan
de las normas sobre sistema y cuantía de las retribuciones de
los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanita.rios de la seguridad
SOcial. excluidos Accidentes de Trabajo, aprobadas por Orden
de 16 de junio de 1967 ({Boletín Oficial del Estado» del 8 de
julio! quedan redactados de h sig-uiente fOrJlnl'

«Articulo 10. En f'l sislf'mn df' ('{mUdar! li;fI /)(11 ti/l/lar
(coeficiente).

La cuantía de la remuneración en forma de cClntiJad tija
por cada titular del derecho a la prestaeíóll de la asistencia
será la que se especifica a continuación. referida R titular-mes,

-~-==-;=


